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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
PODERJUDICIAL 

Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de la 

Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 11 de octubre de 2022 
212° y 163°  

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000645  
CARTEL DE CITACION 

SE HACE SABER:  
A los ciudadanos OMAR ENRIQUE DIAZ 
ESPINEL y GLADYS MILAGROS RANGEL 
ROJAS, venezolanos, mayores de edad y 
titulares de las cédulas de identidad N° V-
5.579.723 y V-5.591.020, respectivamente, 
codemandados en la pretensión contenida en la 
demanda que por CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO incoara en su contra la ciudadana 
ANGIE LISETH ESCALONA REQUINIVA, 
venezolana, mayor de edad, de este domicilio y 
titular de la cédula de identidad N° V-13.463.783, 
que se sustancia en el asunto distinguido AP11-
V-FALLAS-2021-000645, nomenclatura interna 
de este Circuito Judicial, que por auto de esta 
misma fecha se acordó su citación mediante 
cartel de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 224 del Código de Procedimiento Civil, 
para hacer de su conocimiento que deberán 
comparecer personalmente o por medio de 
apoderado por ante este Juzgado ubicado en la 
Torre Norte del Centro Simón Bolívar, 
Urbanización El Silencio, Piso 3, Circuito Judicial 
de los Tribunales de Primera Instancia Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, en las horas destinadas para Despachar 
comprendidas entre las 08:30 de la mañana y las 
03:30 de la tarde, DENTRO DE LOS CUARENTA 
Y CINCO (45) DIAS CONTINUOS siguientes a la 
constancia en autos de la publicación, 
consignación y fijación que del presente Cartel se 
haga, a darse por citados en el referido juicio. 
El cartel se publicará en los diarios "VEA" y 
"CORREO DEL ORINOCO", durante treinta (30) 
días continuos, una vez por semana. 
Se le advierte que de no comparecer en el lapso 
indicado, se les designará Defensor Judicial, con 
quien se entenderá la citación y demás trámites 
del juicio. 
 

 
CARTEL  DE  NOTIFICACIÓN 
 
Yo, LUIS RAFAEL MEDINA RUIZ, 
venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad Nro. 4.693.811, inscrito 
en el  I.P.S.A, bajo el  Nro. 20.647, 
CUMPLO EN NOTIFICAR, que he sido 
designado  DEFENSOR JUDICIAL  de  la 
Sociedad  Mercantil  BANCO ITALO 
VENEZOLANO C.A, en el Expediente            
Nro. 8.525-22, por  PRESCRIPCION  DE  
HIPOTECA DE PRIMER GRADO, que se 
sigue por ante EL TRIBUNAL  SEGUNDO 
DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR       
DE MEDIDAS DEL MUNICIPIO CARONÍ,          
DEL SEGUNDO CIRCUITO DE LA   
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 
ESTADO BOLÍVAR, contra el Banco Ítalo 
Venezolano, C.A. por los Demandantes 
HEIDE BETTINA RAGOOMANAN, IVAN 
CASTAÑO GOMEZ, MANUEL GUERRERO 
ROCCO, CARLOS EDUARDO CORTEZ 
PINTO, ADAN EMIR BOERR GONCALEZ, 
MARGARITA LACOBA, GERSON GABRIEL 
OJEDA, plenamente identificados en la 
Demanda. Razones por lo que HAGO      
UN LLAMADO a la Junta Directiva o 
Interventora y cualquier Accionista               
o Ingresado, a ponerse en contacto con       
mi persona a la MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE,   a los fines  de que se me provea 
de elementos Útiles, Necesarios y 
Convenientes para la mejor defensa            
y cumplimiento de labor encomendada al 
correo: dr_luis_medina@hotmail.com.         
                      
                Abg: Luis Rafael Medina Ruiz.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL DÉCIMO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, 
TRÁNSITO, BANCARIO Y MARÍTIMO

CON SEDE EN LA CIUDAD DE CARACAS
Caracas, 18 de noviembre de 2022

Años 212º  y 163º

EDICTO

SE HACE SABER

    A los sucesores conocidos y desconocidos de la 
ciudadana Yrene María Douglas Verhagen, quien 
en vida fue titular de la cédula de identidad Nº 
V-1.858.578, cuyo último domicilio fue el siguiente: 
Callejón García, Quinta Santa Ana, Urbanización 
La Florida, Parroquia El Recreo, Caracas, en el 
juicio que por Prescripción Adquisitiva sigue 
la ciudadana Omaira Rosa Calles en contra de 
los sucesores conocidos y desconocidos de la 
de cujus Yrene María Douglas Verhagen, en el 
expediente signado con el número 2022-001082 
(AP11-V-FALLAS-2022-000382), para que 
comparezcan a darse por citados dentro de los 
sesenta (60) días continuos siguientes a la última 
publicación y consignación en el expediente que 
del presente edicto se haga, dentro de las horas 
de despacho que señala la tablilla a la que alude 
el artículo 192 del Código de Procedimiento Civil, 
todo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
231 del Código de Procedimiento Civil.
   La publicación del presente edicto deberá 
hacerse en los periódicos “ÚLTIMAS NOTICIAS” y 
“VEA”, dos veces por semana durante sesenta (60) 
días continuos.

LA JUEZ SUPLENTE
LILIANA FALCICCHIO ROSCIOLI

LFR/mtt
Expediente Nº 2022-001082 (AP11-V-
FALLAS-2022-000382)
Cuaderno Principal Nº 1

Edificio Torre Falcón, Piso 2, Avenida Casanova, 
Bello Monte. Caracas

Telfs. 0212-952.12.19 Fax 0212-952.33.06

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Noveno de Primera Instancia  

en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario  
De la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.

Caracas, 2° de noviembre de 2022
212° y 163°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000610.

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER:

  A los ciudadanos MOISES ALEXANDER 
GONCALVES NATERA y NATTY LILIBETH GONCALVES, 
venezolanos, mayores de edad y titulares de 
las cédulas de identidad Nos V.11.930.920 
y V-14.876-674, respectivamente, 
codemandados en la  pretensión  contenida  
en  la  demanda que por ACCION MERO 
DECLARATIVA DE RECONOCIMIENTO DE UNION 
ESTABLE DE HECHO incoara la ciudadana CARMEN 
ELENA NATERA CORRO, contra los ciudadanos 
MOISES ALEXANDER GONCALVES NATERA y NATTY 
LILIBETH GONCALVES., y que se sustancia en el 
asunto signado AP11-V-FALLAS-2021-000610, 
que se acordó su citación mediante cartel de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 
del Código de Procedimiento Civil, para hacer de 
su conocimiento que deberán comparecer por 
ante este Juzgado ubicado en la Torre Norte del 
Centro Simón Bolívar, Urbanización El Silencio, 
Piso 3, Circuito Judicial de los Tribunales de 
Primera Instancia Civil, Mercantil, Tránsito y 
Bancario de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas, en las horas 
de despacho, DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO 
(45) DÍAS CONTINUOS siguientes a la constancia 
en autos la publicación, consignación y fijación 
del presente Cartel, a darse por citados 
en el referido juicio. Se le advierte que de 
no comparecer en el lapso indicado, se le 
designará DEFENSOR JUDICAL, con quien 
se entenderá la citación y demás trámites del 
Juicio. El cartel se publicará en los diarios “VEA” 
y “CORREO DEL ORINOCO”, durante treinta 
(30) días continuos, una vez por semana.

LA JUEZ,
ABG. CAROLINA GARCÍA CEDEÑO.
Juzgado 9° de 1era Ins. C.M.T.B.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA
GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA

COMANDO DE ZONA 44 (MIRANDA)
ESTADO MAYOR

DIVISIÓN DE PERSONAL
COMANDO

NOTIFICACIÓN 

        Se hace saber a los efectivos militares: S1. IGUARAN VALBUENA LUIS JOSE, C.I.V.- 
26.107.126, S1. TORREALBA FLORES GEREMI DAVID, C.I.V.- 27.852.678, S1. ROMÁN GARCÍA 
NEOSCAR JOSÉ, C.I.V.- 26.363.157, S1. FARIAS ASTUDILLO YORVIS JOSÉ, C.I.V.- 27.158.574, 
S2. ACOSTA RUIZ AARON STWART, C.I.V.- 27.515.054, S2. LUCENA LUNA ADRIAN MANUEL, 
C.I.V.- 19.989.219, S2. PEÑA RADA JUAN DAVID, C.I.V.- 29.948.771, S2. TUAREZ CALDERON 
JUAN DIEGO, C.I.V.- 30.350.395, que son parte de las averiguaciones administrativas Nrs. 
CG-IG-CZ44: 040, 042, 044, 045, 046, 047, 048, 049-22, todas de fecha 18 de octubre 
de 2022, incoadas por la Inspectoría General de la Guardia Nacional Bolivariana, 
relacionadas con hechos irregulares de presunta permanencia no autorizada fuera de 
la unidad, por lo cual se informa la resulta de la fase preparatoria de las averiguaciones 
ut supra mencionadas, indicándoles que existen elementos que hacen presumir su 
responsabilidad en faltas establecidas en la Ley de Disciplina Militar, por lo cual se 
pasara a la fase de investigación y, salvaguardando los preceptos constitucionales 
de tutela jurídica  efectiva y el debido proceso, se les notifica que deberán asistir a 
la sede del CZGNB44 (Miranda), ubicado en La Mariposa, Estado Bolivariano de 
Miranda, en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles a partir de la publicación 
del presente cartel a fin de rendir entrevista en calidad de encausados. Así mismo, se 
hace de su conocimiento que, al momento de la entrevista podrá hacerse acompañar 
por un profesional del derecho, a fin de tener acceso a las actas que conforman los 
respectivos expedientes administrativos disciplinarios. Una vez finalizado este lapso de 
quince (15) días hábiles se darán por notificados. 

CNEL. ELNEIDER RAMÍREZ GÓMEZ
JEFE DE PERSONAL DEL CZGNB-44 (MIRANDA)


